
Para el domingo 22 de junio
tenía pasaje de vuelta y no lo to-
mó, así que su fuga es oficial, co-
mentan investigadores que si-
guen la ruta de la huida a Brasil
de Martín de los Santos, imputa-
do por la agresión de un conserje
en Vitacura.

La Fiscalía Metropolitana
Oriente y equipos de la PDI in-
vestigan su paradero y antece-
dentes del caso revelan que tenía
como destino Florianópolis, en
Brasil. 

Coordinaciones con la policía
federal de ese país e Interpol
confirmaron a los detectives
que, hasta ayer, no había salido
de Brasil. Si bien hasta ahora
Santos se mantiene en la clan-
destinidad, los investigadores
cierran el cerco en torno al impu-
tado, e intensifican su búsqueda
con distintas diligencias. Incluso
ayer se tramitó una notificación
roja en Interpol para su captura
y extradición. 

Informan URL
e ID de conexión

La ubicación de Santos está to-
talmente confirmada indican co-
nocedores del caso. Y si bien in-
formaron el lugar
de su clandestini-
dad, se pidió man-
tenerlo bajo reserva
p a r a e v i t a r u n a
nueva huida. 

Una de las dili-
gencias se relaciona
con gestiones del
fiscal Felipe Sepúl-
veda, quien inició las pesquisas
para determinar su ubicación.
Pidió al 4º Juzgado de Garantía
de Santiago informar anteceden-
tes de la conexión por Zoom del
imputado: el lunes compareció a
una audiencia de revisión de
medidas cautelares de forma te-
lemática. Ese día se ordenó su

prisión preventiva debido a nue-
vos antecedentes que aumentan
las imputaciones en su contra
por la agresión al conserje, quien
presenta graves lesiones.

En un escrito al que accedió
“El Mercurio”, el juez del tri-
bunal, Mauricio Vargas, entre-
gó los antecedentes al fiscal Se-
púlveda. “El Administrador
que suscribe, da respuesta a re-
querimiento de información
solicitado en causa y conforme
a revisión realizada por el fun-

cionario informá-
tico del tribunal, se
i n f o r m a l o s i -
guiente: 1. Se in-
forme la URL de la
reunión realizada
a través de la apli-
cación Zoom, co-
rrespondiente a la
audiencia de revi-

sión de medidas cautelares de
la causa programada para el
día 23 de junio de 2025 a las
12:00 horas, sala 902”, dice el
magistrado.

Y realiza la misma gestión res-
pecto a códigos de “URL cone-
xión” e ID y código de acceso a
reunión de Zoom. 

En redes se 
comprobó salida

La abogada Marlén Quintani-
lla, quien representa a la víctima,
Guillermo Oyarzún, fue la que
dio las primeras alertas de la fu-
ga del imputado. La abogada pi-
dió que se oficiara a la PDI Ex-
tranjería con la finalidad de que
informe entradas y salidas del
país del imputado en la presente
causa”. Ello por una publicación
del imputado en redes sociales,
la que daba cuenta de una ubica-
ción fuera del país. 

“En la cual señaló el día do-
mingo, previo a realizar una en-
trevista por la misma plataforma
de que este no se encontraba en
el país”, dijo la querellante, que
además estima la comisión del
delito de homicidio frustrado. 

La fiscalía además revisa si
hubo engaño en una solicitud de
la defensa de Santos para poder
asistir de manera telemática a
una audiencia el lunes pasado.
Esgrimió antecedentes de su-
puestas amenazas para poder
conectarse a Zoom. Se sospecha
de una excusa para justificar la
salida del país. 

Martín de los Santos salió del país el 19 de junio

Ubicado en Brasil: levantan
notificación roja para
captura y extradición 
de agresor de conserje 

La fiscalía pidió la ubicación virtual del imputado ante el 4°
Juzgado de Garantía de Santiago y ya se le entregaron códigos
de su conexión a Zoom para dar con su paradero. 

LORENA CRUZAT 

El lunes 23 de junio el imputado, Martín de los Santos, asistió a una
audiencia por Zoom. Posteriormente, se comprobó que estaba en Brasil. 
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Martín de los Santos
salió de Chile el 19 de
junio, y el lunes 23 se

decretó su prisión
preventiva.

Diputado Miguel
Calisto.

Diputado Joaquín La-
vín León.
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Dos importantes decisiones
en un día comunicó el Ministe-
rio Público respecto de las inves-
tigaciones que desarrollan dis-
tintas fiscalías regionales en con-
tra de los diputados Joaquín La-
vín (ex-UDI) y Miguel Ángel
Calisto (ind.-Demócratas), en las
que se indaga el delito de fraude
al fisco. 

Esto, ya que ayer tanto la Fis-
calía Regional de Aysén como
la Metropolitana Oriente con-
firmaron el ingreso de las res-
pectivas solicitudes de desa-
fuero a las cortes de Apelacio-
nes de Coyhaique y Santiago,
respectivamente. Se trata de un
paso clave para que el Ministe-
rio Público pueda formalizar a
los legisladores y solicitar
medidas cautelares que
priven su libertad. Res-
p e c t o d e a m b o s , e l
Consejo de Defensa
del Estado ingresó
querellas por frau-
de al fisco.

Al respecto, Eu-
g e n i o C a m p o s ,
d i r e c t o r d e l a
Unidad de Anti-
corrupción de
la Fiscalía Na-
cional, sostuvo
que los cargos
contra los dipu-
tados están “rela-
c ionados con e l
manejo y la utiliza-
ción de asignacio-
nes parlamentarias
en forma irregular, lo
q u e c o n s i d e r a m o s ,
atendido a la gravedad

de los antecedentes, la even-
tualidad de comisión de delitos
como fraude al fisco y que de-
ben ser conocidos por los tribu-
nales de justicia”.

Su rol en Maipú 
y facturas

En el caso del diputado que re-
nunció a la UDI, se trata de una
indagatoria desformalizada que
lleva la Fiscalía Metropolitana
Oriente, por su rol durante la ad-
ministración municipal que su
esposa, Cathy Barriga, encabezó
en Maipú. En dicha
indagatoria, que
fue separada de la
que enfrenta su
cónyuge, se busca
establecer la exis-
tencia de un posi-
ble tráfico de in-
fluencias.

Sin embargo,
mientras la fiscalía indagaba
por ese delito, encontró una
segunda arista derivada de
facturas que serían ideológi-
camente falsas.

El hallazgo significó que
en octubre del año pasado el
Ministerio Público allanara
las oficinas del diputado en el
Congreso y en su sede distri-

tal, además de su hogar.
La querella del CDE

también es contra
sus exasesores Ar-
naldo Domínguez y
Felipe Vásquez, a

quienes se suma el re-
presentante legal de la Im-

prenta MMG S.A., Juan Silva,
con la cual Lavín habría traba-

jado mientras producía
eventos, según el portal
del Poder Judicial.

Servicios no prestados
y transferencias

Respecto de Calisto, la recien-
te acción ingresada por el CDE,
que se basa en los antecedentes
de la carpeta investigativa, des-
cribe que el diputado suscribió
contratos de prestaciones de ser-
vicio con Carla Graf, otra impu-

tada, los que nunca
fueron realizados. 

“Se pudo consta-
tar que la querellada
Carla Graf no prestó
los servicios para los
que fue contratada,
lo que era cono-
cido y aceptado
por el quere-

llado Calisto, quien faltan-
do a los deberes de su car-
go, e incurriendo en múl-
tiples acciones de admi-
nistración desleal de los
fondos públicos, pro-
movió la celebración
de contratos por ser-
vicios no prestados,
pagando por con-
cepto de honora-
rios a la imputada
más de 100 millo-
nes de pesos en
perjuicio del fisco
por servicios que
nunca prestó”,
señalaron desde
el órgano de de-
fensa estatal.

Pero, además,
dan cuenta que
Graf “real izaba

transferencias directas a Felipe
Klein, candidato a gobernador
regional y consejero regional, al
diputado Calisto y a Rolando
Cárcamo, administrador electo-
ral de Klein, entre otros, como

forma de desviar dinero de asig-
naciones parlamentarias a fines
diversos a los dispuestos por la
ley. Aquellas transferencias fue-
ron destinadas a gastos particu-
lares de los querellados Cárca-
mo, Calisto y Klein”. Estos mon-
tos también habrían tenido co-
mo destino el “financiamiento
de campañas”.

Una vez conocida la decisión
de la fiscalía, Calisto señaló que
fue notificado “por la prensa” y
sostuvo: “Espero realmente que
la Corte tenga a bien los argu-
mentos, tener el espacio de no-
sotros para poder exponer los
argumentos de fondo”.

Junto con lo anterior, el legisla-
dor añadió que “evidentemente,
como no me pueden ganar vía

electoral con los votos,
nos buscan eliminar
por secretaría”.

En tanto, el vocero
del diputado Lavín,
Giovanni Calderón,
sostuvo que “nos
sorprende la deci-
sión (...) conside-
rando que existe
un conjunto im-
portante de dili-
gencias investi-
gativas relevan-
t e s q u e s e e n -
c u e n t r a n
pendientes”.

Así, señaló
q u e e s p e r a
“que la corte
tenga a la vista
esta circunstan-
cia al momento
de resolver la
solicitud de la
fiscalía”.

Las cortes de Apelaciones de Santiago y Coyhaique deberán pronunciarse

Indagados por fraude al fisco: ingresan solicitudes
de desafuero para diputados Lavín y Calisto

OLIVER RODRÍGUEZ Se trata del paso previo para que la fiscalía pueda formalizar a los legisladores y pedir
en ese contexto medidas cautelares que priven su libertad. 

QUERELLAS
Respecto de ambos

legisladores, el Consejo
de Defensa del Estado

ingresó querellas
recientemente.
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Este lunes se debió declarar
desierta la licitación de la Mo-
dalidad de Cobertura Comple-
mentaria (MCC) de Fonasa,
luego de que no se presentaran
ofertas de parte de las compa-
ñías de seguros. 

El sistema busca que los
usuarios de los tramos B, C y D
de Fonasa accedan a un seguro
voluntario por sobre su 7% de
cotización, diseñado y licitado
por la institución, para que
cuenten con prestadores pri-
vados en convenio con fondo
público con un copago menor
que el ofrecido por
la actual Modali-
dad de Libre Elec-
ción (MLE).

Sin embargo, el
revés en el proceso
licitatorio, que de-
berá rehacerse en
un plazo máximo
de tres meses, ha
abierto críticas a la
implementación de la MCC,
que originalmente se había
propuesto para inicios de julio,
las que cuestionan su diseño y
la baja cantidad de grandes
prestadores que ofrezcan ciru-
gías y hospitalizaciones.

En ese escenario, los expertos
plantean que lo ocurrido po-

dría convertirse en un aliciente
para que los usuarios que mi-
graron desde las isapres a Fona-
sa durante 2023 y 2024, por
ejemplo, vuelvan al sistema
privado a raíz de la incertidum-
bre que genera la implementa-
ción del seguro del fondo.

“Reevaluar decisión”

A juicio de Pablo Eguiguren,
director de Políticas Públicas de
Libertad y Desarrollo, “es posi-
ble que la promesa de la MCC
haya hecho que gente que en-
traba al mercado del trabajo
formal, o quienes enfrentaban

alzas de precio en
las isapres y la in-
certidumbre de si
seguirían operan-
do, optaran por Fo-
nasa con la espe-
ranza de poder ser
atendido en la sa-
lud privada con
buenas coberturas
financieras. En ese

sentido, que la MCC no esté
operativa obligará a reevaluar
esa decisión. ¿Me conviene se-
guir en el seguro estatal sabien-
do (la existencia) de las listas de
espera y la baja cobertura finan-
ciera si es que me atiendo en re-
cintos privados, o me cambio a
una isapre?”.

Añade que, además, “es im-
portante recordar que, si se
analiza el porcentaje de coti-
zantes de isapres sobre el total
de empleados formales del
país, dicho porcentaje cayó de
35% a 27% entre 2019, previo a
las disrupciones que generó la
pandemia, y abril de 2025”.

“Eso reflejaría cierto espacio
para el crecimiento de los afilia-
dos a isapres, pero que está in-
fluido por el alza que han teni-
do los planes tras los fallos de la
Corte Suprema de 2022 y
2023”, precisa.

Mientras, Natalia Yankovic,
académica de la Escuela de Ne-
gocios ESE de la U. de los An-
des, plantea que los usuarios de
Fonasa que venían de isapres y
“que eran relativamente más
sanos, pueden continuar con-
tratando seguros complemen-
tarios para acceder a prestado-
res privados”.

Así, no cree que la promesa
de la MCC fuera un elemento
tan “decisivo a la hora de mi-
grar de isapre a Fonasa, porque
era solo una idea con mucha in-
certidumbre en su manera de
aplicación. Las isapres siguen
manteniendo las tarifas de los
planes al alza, y eso sumado a
potenciales preexistencias limi-
ta poder volver a los seguros
privados”.

El lunes se conoció que el proceso se declaró desierto:

Plantean que fallida licitación
de Fonasa podría generar que
usuarios vuelvan a sus isapres

La Modalidad de Cobertura Complementaria ofrecería acceder
a prestadores con menor copago que el actual. Expertos
señalan que afiliados pueden seguir contratando seguros.

JUDITH HERRERA C.

ESCENARIO.— En los últimos años, y exacerbado por la crisis de las isapres, se registró una fuerte movilización
de usuarios desde el sistema privado de salud a Fonasa.
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LICITACIÓN
Fonasa dispone de
máximo tres meses

para realizar un nuevo
proceso licitatorio con

las compañías de
seguro para la MCC.
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